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MODIFICACIONES AL OD 37/24 

 

1-Se propone INCORPORAR dentro del ARTÍCULO 3 la  prohibición de 

disolver los organismos vinculados a la cultura. 

 

 

Artículo 3°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a disponer, en 

relación con los órganos u organismos de la administración central o 

descentralizada contemplados en el inciso a) del artículo 8° de la ley 24.156 

que hayan sido creados por ley o norma con rango equivalente: 

a) La modificación o eliminación de las competencias, funciones o 

responsabilidades dispuestas legalmente cuyo mantenimiento 

resulte innecesario; y 

b) La reorganización, modificación o transformación de su estructura 

jurídica, centralización, fusión, escisión, disolución total o parcial, 

o transferencia a las provincias o a la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, previo acuerdo que garantice la debida asignación de 

recursos. 

Quedan excluidos de las facultades del presente artículo las 

universidades nacionales, los órganos u organismos del Poder Judicial, Poder 

Legislativo, Ministerio Público y todos los entes que de ellos dependan. 

El Poder Ejecutivo nacional no podrá disponer la disolución de los 

siguientes organismos: el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 

Técnicas (CONICET); la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos 

de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS); la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); el Instituto de la 

Propiedad Industrial (INPI); el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales 

(INCAA); Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM); la Autoridad 

Regulatoria Nuclear (ARN); la Comisión Nacional de Actividades Espaciales 

(CONAE); la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA); la Comisión 

Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU); la Comisión 

Nacional de Valores (CNV); el Instituto Nacional Centro Único Coordinador de 

Ablación e Implante (INCUCAI); la Unidad de Información Financiera (UIF); el 

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), el Instituto Nacional de 

Tecnología Industrial (INTI); el Banco Nacional de Datos Genéticos (BNDG); 

la Administración de Parques Nacionales (APN); el Servicio Nacional de 

Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA); el Instituto Antártico Argentino 

(IAA); el Instituto de Investigaciones Científicas y Técnicas para la Defensa 

(CITEDEF); el Centro de Investigación Tecnológica de las Fuerzas Armadas 
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(CITEFA); el Instituto Geográfico Nacional (IGN); el Instituto Nacional de 

Prevención Sísmica (INPRES); el Servicio de Hidrografía Nacional (SHN); el 

Servicio Meteorológico Nacional (SMN); el Instituto Nacional del Agua (INA); 

el Servicio Geológico-Minero Argentino (SEGEMAR); el Instituto Nacional de 

Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP); Centro Nacional de Alto 

Rendimiento Deportivo (CENARD); Superintendencia de Seguros de la 

Nación; Superintendencia de Riesgos de Trabajo; la Agencia Nacional de 

Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, y 

aquellos organismos vinculados a la cultura. 

En los casos de reorganización, modificación o transformación de la 

estructura jurídica, centralización, fusión o escisión de los organismos 

relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación, se garantizará el 

financiamiento para la continuidad de las funciones de dichos organismos en 

el marco del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2030. 

 

2- En el Artículo 6 se propone incorporar a la Comisión Nacional de Energía 

Atómica (CNEA) como organismo excluido de la facultad de intervenir.  

 

Artículo 6°- Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a intervenir, por el 

plazo previsto en el artículo 1° de la presente ley, los organismos 

descentralizados, empresas y sociedades mencionadas en los incisos a) y b) 

del artículo 8° de la ley 24.156, con exclusión de las universidades nacionales, 

los órganos u organismos del Poder Judicial, Poder Legislativo, Ministerio 

Público y todos los entes que de ellos dependan; la Administración Nacional 

de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); el Consejo 

Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET); el Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA); la Administración Nacional de 

Laboratorios e Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS); la Comisión 

Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU); la Unidad de 

Información Financiera (UIF); el Instituto Nacional de Tecnología Industrial 

(INTI); el Banco Nacional de Datos Genéticos (BNDG); el Servicio Nacional de 

Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA); la Comisión Nacional de 

Energía Atómica (CNEA) y las instituciones de la seguridad social.  

El interventor ejercerá las competencias del órgano de administración 

y dirección y actuará: (i) conforme a lo ordenado en el acto de intervención 

dictado por el Poder Ejecutivo nacional; y (ii) bajo la supervisión y control de 

tutela del ministro bajo cuya jurisdicción el ente actúa.  
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En caso de intervención en sustitución de las facultades de las 

asambleas societarias, los síndicos en representación del sector público 

nacional serán designados por el Poder Ejecutivo, según la propuesta del 

ministro referido en el párrafo anterior, cuando así corresponda.  

Deberá realizarse, al inicio y al final de toda intervención, una auditoría 

de gestión del organismo respectivo. 

 

3- En el Artículo 7 se propone eliminar del Anexo a  Aerolíneas Argentinas, 

Correo Argentino y RTA. 

 

ANEXO I 

Privatización 

ENERGÍA ARGENTINA S.A. 

INTERCARGO SAU 

 

Privatización / Concesión 

AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. 

BELGRANO CARGAS Y LOGÍSTICA S.A. 

SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA S.E (SOFSE) 

CORREDORES VIALES S.A. 

 

4- Se propone incorporar el Artículo 63 bis que dice: 

 

“Artículo 63 bis.- A los fines de lo establecido en el Art. 63, se entenderá que 

resulta económica y financieramente inconveniente para el interés público la 

suspensión o rescisión de los contratos de obra pública que se encontraran 

físicamente ejecutadas en un ochenta por ciento (80%) a la fecha de la sanción 

de la presente ley; o que cuenten con financiamiento internacional para su 

concreción. En caso de que dichos contratos se hayan visto suspendidos, su 

ejecución se reanudará previo acuerdo firmado entre comitente o contratante 

y contratista, el que deberá ser aprobado por la autoridad competente en razón 

de la materia y deberá ser suscrito dentro de noventa (90) días desde la 

publicación de la presente ley.” 
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5- En el Artículo 175 a través de las modificaciones de los 3 primeros párrafos 

se propone Morigerar el procedimiento de aprobación de un VPU para evitar 

que, por cuestiones de estricto rigorismo formal, se rechacen proyectos o la 

Administración incumpla plazos de por sí, muy exiguos. Quedaría redactado 

de la siguiente manera:  

 

“Artículo 175.- Desde la presentación de la solicitud de adhesión y el plan 

de inversión por parte del VPU (o, en su caso, desde la presentación de 

cualquier información complementaria o aclaratoria requerida por la 

autoridad de aplicación al efecto), la autoridad de aplicación contará con 

un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días siguientes para expedirse 

aprobándolos o rechazándolos. El plazo de cuarenta y cinco (45) días 

antes referido es esencial. El acto administrativo de aprobación o 

rechazo de la solicitud de adhesión deberá ser notificado dentro de los 

cinco (5) días hábiles posteriores a su emisión.  

 La autoridad de aplicación podrá solicitar información 

complementaria o las aclaraciones que resulten indispensables para 

analizar la viabilidad y factibilidad del proyecto en función de sus 

características e incluso podrá citar a una audiencia a mantener con los 

representantes del VPU. El plazo previsto en el primer párrafo del 

presente se suspenderá desde la fecha de notificación de la solicitud de 

información adicional hasta la fecha de presentación de la información 

complementaria o las aclaraciones requeridas. 

 La decisión sobre la aprobación o el rechazo por parte de la autoridad 

de aplicación se basará en la información incluida en la solicitud de adhesión, 

en el plan de inversión y de la evaluación que la autoridad de aplicación realice 

en los términos previstos en la presente ley. La decisión al respecto no será 

discrecional y respetará la garantía de igualdad ante la ley de todos los 

solicitantes, respetándose uniformidad y coherencia en los criterios de 

otorgamiento.  

 En los casos en que medie rechazo, el acto administrativo deberá 

incluir de manera expresa y clara las razones en virtud de las cuales se funda 

dicho rechazo las que únicamente podrán consistir en las siguientes:  

a) El incumplimiento de alguno de los requisitos previstos en la 

presente ley;  

b) No alcanzar el monto de inversión mínima requerido;  
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c) Un excesivo e injustificado plazo propuesto como fecha límite para 

cumplir con el monto de inversión mínima en activos computables;  

d) Un monto de inversión en activos computables inferior al requerido 

como inversión mínima durante el primer y segundo año 

posteriores a la fecha de notificación del acto administrativo de 

aprobación del plan de la adhesión al RIGI y del plan de inversión;  

e) La falta de información adecuada o esencial en el plan de 

inversión;  

f) La ausencia de permisos relevantes o esenciales para la ejecución 

del plan de inversión y/o la incertidumbre o largo plazo para su 

obtención que pudieran hacer peligrar la factibilidad del proyecto 

en los tiempos propuestos;  

g) Una clara y evidente imposibilidad de dar cumplimiento al plan de 

inversión de la manera planteada por el VPU a criterio de la 

autoridad de aplicación, sea en términos de factibilidad técnica, 

económica y/o financiera; y/o 

h) La determinación por parte de la Autoridad de Aplicación de que el 

ingreso al RIGI por parte del VPU solicitante generaría una 

distorsión en el mercado local.  

 El rechazo de la solicitud de adhesión al RIGI no podrá ser recurrido. 

Sin embargo, el VPU tendrá derecho a presentar un nuevo plan de inversión 

respecto del mismo proyecto y someterlo nuevamente a consideración de la 

autoridad de aplicación hasta dos (2) veces más dentro del mismo año 

calendario. El acto administrativo que apruebe la solicitud de adhesión y el 

plan de inversión indicará de manera expresa lo siguiente:  

(i) La fecha de adhesión al RIGI, la que se retrotrae a la fecha de 

presentación de la solicitud de adhesión o de presentación de la 

información complementaria que permitió la aprobación;  

(ii) Los montos que deberán cumplirse en cada uno de los primeros 

dos (2) años contados desde la fecha de notificación del acto 

administrativo que apruebe la adhesión al RIGI; y  

(iii) La fecha límite para cumplimiento del monto de inversión mínima 

en activos computables según lo propuesto por el VPU en el plan 

de inversión aprobado. 

  El acto administrativo aprobatorio de la solicitud de adhesión implicará 

que el VPU se encuentra adherido al RIGI, que se ha aprobado el plan de 

inversión presentado y que el proyecto objeto de adquisición, construcción, 

explotación y/o desarrollo por parte del VPU es un proyecto adherido al RIGI.  



6 
 

 

 Emitido el acto administrativo aprobatorio de la solicitud de adhesión, 

se considerará que la fecha de adhesión al RIGI, y de adquisición de los 

derechos, es la fecha de la presentación original de la solicitud de adhesión 

por parte del VPU o la fecha posterior en la que el VPU hubiese completado a 

satisfacción de la autoridad de aplicación su solicitud de adhesión original con 

la información aclaratoria y/o complementaria solicitada por la autoridad de 

aplicación, lo que suceda último.  

 La fecha de adhesión será considerada como la fecha de adquisición 

de los derechos bajo el RIGI tanto para el proyecto como para el VPU. 

 La fecha de notificación al VPU del acto administrativo aprobatorio de 

la adhesión al RIGI y del plan de inversión será considerada como la fecha de 

asunción por parte del VPU de los compromisos y requisitos de cumplimiento 

esencial previstos en el RIGI para la permanencia en el régimen.  

 El acto administrativo aprobatorio del plan de inversión de determinado 

proyecto será constitutivo de los derechos que surgen del RIGI.  

 Emitido el acto administrativo aprobatorio la autoridad de aplicación 

procederá a:  

1. Emitir como constancia de adhesión al RIGI y a efectos 

meramente declarativos el “Certificado de Adhesión del Proyecto 

al RIGI” que acreditará el derecho a gozar de los incentivos bajo 

el RIGI. El acto aprobatorio de la solicitud de adhesión y dicho 

certificado serán notificados al VPU en el domicilio constituido en 

oportunidad de presentar el plan de inversión dentro de los cinco 

(5) días hábiles posteriores y siguientes al de su emisión; 

2. Informar a la Administración Federal de Ingresos Públicos, a fin 

de que dentro del plazo improrrogable de diez (10) días hábiles 

genere una CUIT especial a los efectos del RIGI para el VPU a 

la que se le agregará al final del número la sigla “RIGI”; y  

3. Informar a la autoridad competente en materia cambiaria (Banco 

Central de la República Argentina -o quien la reemplace-) a fin de 

que aplique al VPU los incentivos previstos en el presente en 

materia cambiaria.  

 En el caso del cuarto párrafo del artículo 167, una vez aprobada la 

solicitud de adhesión al RIGI por la autoridad de aplicación, se deberá llevar 

adelante un procedimiento de renegociación contractual a fin de lograr la 

adecuación del contrato de concesión a las exigencias particulares de cada 

proyecto y a las de su financiamiento. El plazo del contrato deberá fijarse 

teniendo en consideración las inversiones comprometidas, el financiamiento 

aplicado al proyecto y una utilidad razonable. 
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6- Se elimina del dictamen el titulo VIII “Previsional” que contiene los 

artículos 227 y 228  

 

7- Se modifica el art.165 para acotar el Régimen de Incentivo para Grandes 

Inversiones al sector agroforestal, infraestructura, minería, energía y 

tecnología. 

Se propone la siguiente  redacción para el artículo 165: 

 

“Artículo 165.- El RIGI resultará aplicable a las “Grandes Inversiones” en 

proyectos de los sectores de agroforestal, infraestructura, minería, 

energía y tecnología que cumplan con los requisitos previstos en el 

presente título.” 

 

 

8- Se propone una modificación en el art. 174  inciso L para especificar los 

alcances del plan de desarrollo de los proveedores locales:  

 

“Artículo 174 inciso L).- Plan de desarrollo de proveedores locales: El que 

deberá contener un compromiso de contratación de proveedores locales 

respecto de bienes y/u obras  para el desarrollo del Proyecto equivalente 

como mínimo al veinte por ciento (20%) de la totalidad del monto de 

inversión destinado al pago de proveedores correspondiente al Proyecto, 

siempre y cuando la oferta de proveedores locales se encuentre 

disponible y en condiciones de mercado en cuanto a precio y calidad. 

Dicho porcentaje mínimo deberá mantenerse durante las etapas de 

construcción y operación.” 

 

9- Se modifican los plazos establecidos en el artículo 196: 

 

“Artículo 196.- Los cobros de exportaciones de productos del Proyecto 

Adherido al RIGI efectuados por los VPU quedan exceptuados en los 
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porcentajes descriptos a continuación de la obligación de ingreso y/o 

negociación y liquidación en el mercado de cambios:  

a) Veinte por ciento (20%) luego de transcurrido dos (2) años 

contados desde la fecha de puesta en marcha del VPU; 

b) Cuarenta por ciento (40%) luego de transcurrido tres (3) años 

contados desde la fecha de puesta en marcha del VPU;  

c) Ciento por ciento (100%) luego de transcurrido cuatro (4) años 

contados desde la fecha de puesta en marcha del VPU. 

 Dichos fondos en los porcentajes referidos serán de libre 

disponibilidad.  

 Los VPU no estarán obligados a ingresar y/o liquidar en el mercado de 

cambios las divisas y/o cualquier contravalor correspondiente a otros rubros o 

conceptos (tales como aportes de capital, préstamos o servicios) vinculados al 

proyecto objeto del plan de inversión aprobado, contando con la libre 

disponibilidad de los mismos.  

 Las divisas exceptuadas de la obligación de ingreso y liquidación en 

los términos precedentes serán de libre disponibilidad para los VPU.  

 Cuando se trate del cobro de exportaciones a las que se refiere el 

primer párrafo de este artículo efectuadas por VPU titulares de Proyectos 

declarados de Exportación Estratégica de Largo Plazo, a efectos de la 

excepción de la obligación de ingreso y/o negociación y liquidación en el 

mercado de cambios, los plazos indicados en los incisos precedentes se 

computarán de la siguiente manera:  

(i) Veinte por ciento (20%) luego de transcurrido un (1) año 

contado desde la fecha puesta en marcha del VPU;  

(ii) Cuarenta por ciento (40%) luego de transcurrido dos (2) años 

contados desde la fecha puesta en marcha del VPU;  

(iii) Ciento por ciento (100%) luego de transcurrido tres (3) años 

contados desde la fecha de puesta en marcha del VPU. 

Resultarán aplicables al VPU las disposiciones previstas en el presente 

artículo siempre que no sean más favorables las dispuestas en el régimen 

general de negociación y liquidación del mercado de cambio de las 

operaciones de exportación. 
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10. Se modifica el artículo 205 para que las acciones, cuotas o participaciones 

sociales de los VPU adheridos al RIGI puedan ser objeto de negocios jurídicos 

de garantía. 

 

“Artículo 205.- Las acciones, cuotas o participaciones sociales de los VPU 

adheridos al RIGI podrán ser transferidos, directa o indirectamente, sin 

autorización previa de la autoridad de aplicación, debiendo informar de ello a 

ésta última dentro de los quince (15) días corridos siguientes de ocurrido. 

 Las acciones, cuotas o participaciones sociales de los VPU adheridos 

al RIGI podrán ser objeto de prenda, cesión en garantía, fideicomiso y/o 

cualquier otro tipo de negocio jurídico de garantía con entidades financieras, 

organismos de crédito, locales o extranjeros, sin autorización previa de la 

autoridad de aplicación, debiendo ello ser informado a ésta última dentro de 

los quince (15) días corridos siguientes de ocurrido.” 


